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SAN"~¿DE TUCUMAN, O B M~Y 2019
VISTO que el 30 ~viembre de 2018 ha vencido el Contrato na

1231-016 (modificado y prorrogado por Resolución 933-018 de fecha 28
de mayo de 2018 y prorrogado por Resolución n0259-016), por el que se
comprometen los servicios de la Señora Lucia del Valle CANCINO, DNI na
17.947.736, para desempeñar tareas asistenciales en el área de
Odontología de la Acción Social para Estudiantes (ASPE); y

CONSIDERANDO:

Que mediante presentac!~ de fech't~~d~~:;f~~rero de 2019 el
Señor Dírector General de A~I<?f:! So~f BJ'[~R¡::_~.tog!~ptes(ASPE)
dependiente de la Secretaria de A~~nt()S\ I~i?t,l}~iantile~:\ solicita se
prorrogue la contratación de la Señora CANCIN01(fs:'3); '. ':.,\

/~ ,\ . .._, _ .\
•.( ,- ,.

,£1 ~1 ~,~d\/f\ ,)0'l"' I '~'Il\
Que ha tomado intervención ,la ~Senora'\Secretaria qe Asuntos

Estudiantiles (fsA vta); ,!S~"~)L____ O'... -' - ~i
~ ,~..., ""/
l": 1'••~ ••••. ~.

Que han emitido sendos in.tC:fme;~i~f.9~eF'iia.rr~~':'Gener~les de
Presupuesto y Personal (fs.5 y 6, respectivameí:l@;s;1 _lO;!.'

Que se cuenta con los créditos necesarios para atender el gasto;
.'¡ i ~

Par ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
R E S U E L V E:

ARTICULO 1°.-Prorrogar la vigencia del Contrato 1231-016. (modificado
por Resolución 933-018 de fecha 28 de mayo de 2018) suscrito entre esta
Universidad y la Señora Lucia del Valle CANCINO, DNI. na 17.947.736,
para desempeñar tareas asístenciales en el área de Odontología en la
Acción Social para Estudiantes (ASPE) dependiente de la Secretaría de
Asuntos Estudiantiles, a partir del 01 de abríl de 2019 y por el término de
un (1) año, con una retribución única y total de PESOS SIETE MIL
($7.000.-) mensuales, quedando modificada en este sentido la Cláusula
Terc~r (3") del mencionado contrato.-

Lic. JOSE HUGO
SECRETARIO GE

UNIVERSIOAO NACIONAL E U
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ARTICULO 2°.-EI gasto dispuesto por la presente resolución ~e imputará
a la respectiva partida del presupuesto de la Acción Social para
Estudiantes (ASPE).-

ARTICULO 3°._ Convalidar los servicios prestados y haberes percibidos
hasta el 31 de marzo de 2019 por la Señora Lucia del Valle CANCINO,
DNI. nO 17.947.736, 9a~la misma imputación con la que venia
atendiéndose el gasto.- '"""" _

-r.:: •... l;...•C&;-Q"~'~';"'~~"_
ARTICULO 4°.-La contratadá' Jealizará lo::{~trámites del sellado de ley
correspondiente,- é~uc;,--.s;.f:'ro;''(;¡~~'~~ 'It (1/ !:; J.~ v .!~~

ARTICULO 5°,-Hágase s'~~er.~cbmJ,lr¡í~~es:ca ¡~s Direcciones Generales
de P~rsonal, HabEires ~ Presupue~~o(,w pas~;,a la Acción Social para
Estudiantes (ASPE). cum1,\90, p'ry,h:¿!Vese/'~, .•'l:J ~,,~ •. ~ , .•D

RESOLUCION N°: 06 .lJf/t¡\'2,,'u'" 9
h 'Z •.""J ,', ro, (;"-: --.:Ypm . ~.o--
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Lic. JOSE HUGO 5AAB
seCRETARIO GENERAL

UNIVERSIDAD N.\CIOIIAl DE lUCUI\\N
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